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Funza, Cundinamarca. Nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

VERBAL – PERTENENCIA- 2013-00634-00  
DEMANDANTE: PEDRO PABLO CANTOR   
  
DEMANDADO: COMUNIDAD INDIGENA DE COTA y PERSONAS 

INDETERMINADAS       
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
Para continuar con el trámite del presente asunto, córrase traslado del 

recurso de reposición interpuesto por la parte actora contra el auto de 12 
de diciembre de 2018 en los términos del art. 9 del Decreto 806 de 2020.  

 
Reconózcase y téngase al abogado FREDY ALDEMAR GÓMEZ SUAREZ como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder.  
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

 La juez, 
 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
PROYECTÓ CMR 
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